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 PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE SUBALTERNO DE LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA. 

DIP/837/2024 
Se pone en conocimiento de todas las personas participantes en el proceso selectivo las 

adaptaciones solicitadas por las personas aspirantes del turno de discapacidad:  

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL SOBRE ADAPTACIONES SOLICITADAS POR LAS 
PERSONAS ASPIRANTES PARA LA REALIZACIÓN DEL PRIMER EXAMEN 

 

El Tribunal constituido para la selección de dos plazas de subalterno de la plantilla de 
personal funcionario de la Diputación de Palencia, por el procedimiento de oposición, en reunión 
celebrada el día 27 de marzo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Base Sexta, apartado 9, 
que rige la presente convocatoria (BOP núm. 97 de 12 de agosto de 2024), vistas las solicitudes 
de adaptación y los informes emitidos por la Gerencia Territorial de Servicios Sociales, ha 
acordado conceder las siguientes adaptaciones de conformidad con lo establecido en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio: 

 

D.N.I. ASPIRANTE ADAPTACIÓN 

***8215** CALVO GARCÍA, MARÍA Aumento de tiempo del ejercicio en 20 minutos 

***6256** PELAYO SEVILLA, OLGA Aumento del tiempo del ejercicio en 40 minutos  

***7859** PIZARRO ROMÁN, JUAN JOSÉ Aumento del tiempo del ejercicio en 10 minutos  

 
 
  
 

FIR$SECRETARIOS_TRIBUNALES 

Asunto 
CONVOCATORIA PROCESO SELECCIÓN 2 PLAZAS 
SUBALTERNO  

Negociado destinatario 
DIPUTACION PROVINCIAL DE PALENCIA  
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